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MINISTERIO
ENERGÍA Y MINAS
GOC-2025-267-O58
RESOLUCIÓN 44/2025

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76 “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa Constructora Militar El Vaquerito ha presentado, a través de 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales, una solicitud de concesión de explotación del mi-
neral caliza y calcarenita, por un término de diez años, en el área denominada El Medio-2, 
ubicada en el municipio de Chambas, de la provincia de Ciego de Ávila, para su uso como 
material de relleno para la construcción.

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve, otorgue la concesión de explotación al 
solicitante, oídos los criterios de los órganos locales correspondientes.
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POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en 
el Artículo 145, inciso d) de la Constitución de la República de Cuba, 

RESUELVO
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Constructora Militar El Vaquerito una concesión de 

explotación de los minerales caliza y calcarenita en el área denominada El Medio-2, para 
su uso como material de relleno para la construcción.

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión de explotación se ubica en el mu-
nicipio de Chambas, de la provincia de Ciego de Ávila, abarca un área total de sesenta y 
cinco punto cero (65.0) hectáreas y su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte, es la siguiente:

VÉRTICES X Y
1 769 934 302 460
2 770 048 302 460
3 770 046 301 993
4 770 353 301 034
5 770 353 300 519
6 769 663 300 728
7 769 833 301 462
8 769 929 301 463
1 769 934 302 460

TERCERO: El área de la concesión de explotación que se otorga se ha compatibiliza-
do con los intereses de la defensa nacional y con los del medio ambiente, y está vigente 
por un término de diez (10) años, prorrogables de conformidad con lo establecido en la 
Ley 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, Capítulo VI, Sección Segunda, Ar-
tículo 24, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del concesionario.

CUARTO: El concesionario devuelve al Estado cubano, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de explotación y procesamiento que 
no sean de su interés para continuar dichas actividades mineras, según los requisitos exi-
gidos en la Licencia Ambiental y en el Estudio de Impacto Ambiental; la concesión que se 
otorga es aplicable al área definida como área de la concesión o a la parte de esta que resulte 
de restarle las devoluciones realizadas.

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga, dentro del área 
descrita en el apartado Segundo, otra que tenga por objeto el mineral autorizado al conce-
sionario; si se presenta una solicitud de concesión minera o un permiso de reconocimiento 
dentro de dicha área para minerales distintos, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
la analiza según los procedimientos de consulta establecidos y dictamina acerca de la po-
sible coexistencia de ambas actividades, siempre que no implique afectaciones técnicas y 
económicas al concesionario. 
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SEXTO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales, en los términos establecidos en el Decreto 222 “Reglamento de la Ley de Mi-
nas”, de 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:  

a)	 El plan de explotación para los doce meses siguientes;
b)	el movimiento de los recursos minerales; 
c)	 los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas; y
d)	 las demás informaciones, que incluyen la certificación del pago del canon, regalías 

y la documentación exigible por la Autoridad Minera y por la legislación vigente.
SÉPTIMO: La información y documentación entregadas a la Oficina Nacional de Re-

cursos Minerales que así lo requieran, tienen carácter confidencial a solicitud expresa del 
concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación vigente.

OCTAVO: El concesionario paga al Estado cubano un canon de diez (10) pesos por 
hectárea por año para toda el área de explotación, que se abona por anualidades adelan-
tadas, según lo dispuesto en el Capítulo XIV, Artículo 76, inciso c); una regalía de uno 
por ciento (1 %), según establece Ley 76 “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, y 
calculada según lo dispuesto en la Instrucción 47, de 9 de julio de 2004, del viceministro 
del Ministerio de Finanzas y Precios.

NOVENO: El concesionario crea una reserva financiera en una cuantía suficiente para 
cubrir los gastos derivados de las labores de restauración del área de la concesión o de 
las áreas devueltas del plan de control de los indicadores ambientales, y de los trabajos 
de mitigación de los impactos directos e indirectos ocasionados por la actividad minera; 
dicha cuantía no es menor que el cinco por ciento (5 %) del total de la inversión minera y 
es propuesta por el concesionario al ministro de Finanzas y Precios dentro de los ciento 
ochenta (180) días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según se dispone en el 
Decreto 222 “Reglamento de la Ley de Minas”, de 16 de septiembre de 1997, en el Capí-
tulo XV, Artículo 88. 

DÉCIMO: El concesionario está obligado a cumplir lo establecido en el Decreto 262 
“Reglamento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los intereses de la Defensa”, de 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo 
con los trabajos autorizados, y coordinar el inicio de los trabajos con los funcionarios 
de la Región Militar, Sección de Ingeniería y Jefatura del Ministerio del Interior de la 
provincia de Ciego de Ávila.

UNDÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prioridad 
sobre todas las demás actividades en el área de la concesión, según establece la Ley 76 “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, en el Capítulo IV, Sección Primera, A rtículo 10; las 
que se realicen por un tercero pueden continuar hasta que estas interfieran con las autori-
zadas; el concesionario da aviso a ese tercero con una antelación de no menos de seis (6) 
meses al avance de las actividades mineras para que concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado Duodécimo de la presente Resolución. 

DUODÉCIMO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área que se auto-
riza, el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales o 
jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, reparar los 
daños ocasionados; todo ello según establece la legislación vigente, con la observancia de 
lo establecido en la Ley 85 “Ley Forestal”, de 21 de julio de 1998, y en la Resolución 330 “Re-
glamento de la Ley Forestal”, de 7 de septiembre de 1999, del ministro de la Agricultura.



798

Gaceta Oficial de la República

20/06/2025GOC-2025-O58

DECIMOTERCERO: El concesionario está obligado a: 
1.	 Solicitar y obtener la Licencia Ambiental ante los funcionarios de la Dirección de 

la Oficina de Regulación y Seguridad Ambiental de la provincia de Ciego de Ávila 
antes de iniciar los trabajos, según dispone la Resolución 132 “Reglamento del 
proceso de evaluación de impacto ambiental”, de 11 de agosto de 2009, del ministro 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

2.	 Cumplir con lo establecido en la Resolución 93 “Reglamento para el control de las 
emisiones y transferencias de contaminantes”, de 18 de julio de 2023, de la ministra 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

3.	 Implementar las medidas que garanticen la protección física de las personas, los 
recursos, el equipamiento y las sustancias peligrosas, así como la prevención 
de incendios, antes, durante y después de la ejecución de los trabajos, según lo 
dispuesto en el Decreto-Ley 186 “Sobre el Sistema de Seguridad y Protección 
Física”, de 17 de junio de 1998, y su Reglamento, aprobado mediante la Reso-
lución 2, de 5 de marzo de 2001, del ministro del Interior, y presentar el estudio 
de riesgos y vulnerabilidades.

4.	 Solicitar al Órgano Provincial de Protección Física del Ministerio del Interior de 
la provincia de Ciego de Ávila, los permisos correspondientes para realizar los 
trabajos de voladura, con su proyecto de ejecución, a la evaluación y aprobación 
de dicho órgano, dispuestos en el Decreto-Ley 225 “De los explosivos industriales, 
medios de iniciación, sus precursores químicos y productos químicos tóxicos”, de 7 de 
noviembre de 2001, y su Reglamento, la Resolución 1, de 24 de febrero de 2006, 
del ministro del Interior.

5.	 Realizar los trabajos de voladura una vez aprobados por el Ministerio del Interior y 
en correspondencia con las normas vigentes.

6.	 Informar a la Región Militar de la provincia de Ciego de Ávila el cronograma de los 
trabajos que se ejecuten y su inicio.

7.	 Contactar con los funcionarios de la Delegación de la Agricultura del municipio 
de Chambas, a los efectos de determinar los posibles daños y perjuicios que se 
ocasionen por la actividad minera, con sujeción a lo establecido en el apartado 
Duodécimo de la presente Resolución.

8.	 Pagar el valor de resarcimiento por el cambio de uso del suelo de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución 386, de 24 de septiembre del 2021, del ministro de 
Finanzas. 

9.	 Cumplir con lo establecido en las normas cubanas 27:2012 “Vertimiento de Aguas 
Residuales a las Aguas Terrestres y al Alcantarillado-Especificaciones”, y la 23:1999 
“Franjas Forestales de las zonas de protección de cauces fluviales”.

10. Realizar las excavaciones y voladuras teniendo en cuenta la profundidad y nivel 
hidrodinámico de las aguas subterráneas a partir de la consulta previa con la 
autoridad hídrica de la provincia de Ciego de Ávila.

11. Evitar el derrame de combustible, lubricantes u otras sustancias que puedan 
contaminar las aguas superficiales o subterráneas de la zona y el arrastre de sólidos 
producto de las tareas de explotación.
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12. Abstenerse de depositar desechos, material o sustancias contaminantes que afecten 
el manto freático o las aguas superficiales, y depositar el material desbrozado sin 
afectaciones al drenaje natural del terreno, en una zona donde se pueda utilizar 
para la rehabilitación del área minada.

13. Pagar la tasa de resarcimiento al Presupuesto del Estado establecida en la Reso-
lución 221, de 28 de septiembre de 2023, del ministro de Finanzas y Precios.

14. Rehabilitar el área en la medida que se vayan agotando los recursos minerales y 
concluidos los trabajos de explotación.

DECIMOCUARTO: El concesionario, durante la realización de las actividades mi-
neras, además de lo dispuesto en la presente Resolución, cumple con las disposiciones 
contenidas en la referida Ley 76 “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, y sus 
disposiciones complementarias; en la Ley 85 “Ley Forestal”, de 21 de julio de 1998, y 
su Reglamento; la Resolución 330, de 7 de septiembre de1999, del ministro de la Agri-
cultura;  la Ley 124 “De las aguas terrestres”, de 14 de julio de 2017, y su Reglamento; 
el Decreto 337, de 5 de septiembre de 2017; en la Ley 150 “Del Sistema de los Recursos 
Naturales y el Medio Ambiente”, de 14 de mayo de 2022; el Decreto-Ley 50 “Sobre la 
conservación, mejoramiento y manejo sostenible de los suelos y el uso de los fertilizantes”, 
de 6 de agosto de 2021, y su Reglamento; el Decreto 52, de 1ro. de septiembre de 2021; la 
Ley 113 “Del Sistema Tributario”, de 23 de julio de 2012, y su Reglamento el Decreto 308, 
de 31 de octubre de 2012; así como las demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables.

NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
gerente general de la Empresa Constructora Militar El Vaquerito.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 26 días del mes de mayo de 2025,“Año 67 de la Revolución”. 

                                                                                                                       Vicente de la O Levy
                                                                                                                           Ministro

GOC-2025-268-O58
RESOLUCIÓN 45/2025

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76 “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministerio de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado por la Resolución 150, de 4 de mayo 
de 2000, del ministro de la Industria Básica a la Empresa Provincial de Mantenimiento y 
Construcción de Cienfuegos para una concesión de explotación en el área denominada 
San Fernando de Camarones, ubicada en el municipio de Palmira, de la provincia de Ci-
enfuegos, con el objeto de explotar el mineral arcilla por el término de veinticinco años, 
para su utilización en la producción de ladrillos y tejas.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en 
el Artículo 145, inciso d) de la Constitución de la República de Cuba, 
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RESUELVO 
PRIMERO: Extinguir la concesión de explotación en el área denominada San Fernan-

do de Camarones, ubicada en el municipio de Palmira, de la provincia de Cienfuegos, 
otorgada a la Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción de Cienfuegos.

SEGUNDO: Declarar franca el área que abarcaba la concesión de explotación que 
puede ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

TERCERO: La Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción de Cienfuegos 
está obligada a cumplir las obligaciones contraídas al serle otorgada dicha concesión de 
explotación, si no las hubiere aún ejecutado, especialmente las tributarias y las relaciona-
das con el medio ambiente; así como a indemnizar por los daños o perjuicios a que hayan 
dado lugar las actividades mineras realizadas.   

CUARTO: Derogar la Resolución 150, de 4 de mayo de 2000, del ministro de la In-
dustria Básica.

NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
director general de la Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción de Cienfuegos.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 26 días del mes de mayo de 2025, “Año 67 de la Revolución”.

                                                                                                                    Vicente de la O Levy
                                                                                                                           Ministro

GOC-2025-269-O58
RESOLUCIÓN 46/2025

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76 “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: Mediante las resoluciones 194, de 6 de julio de 1998, y 147, de 9 de 
abril de 2002, ambas, del ministro de la Industria Básica, se otorgó a la Empresa de Mate-
riales de Construcción de Camagüey las concesiones de explotación y procesamiento y de 
explotación denominadas Jiquí y Ampliación Jiquí, ubicadas ambas en el municipio de Es-
meralda, de la provincia de Camagüey, con el objeto de explotar y procesar los minerales  
caliza y dolomita por un término de veinticinco (25) y veintitrés (23) años, respectiva-
mente, para la obtención de áridos para la construcción; posteriormente,  por la Resolu-
ción 155, de 28 de diciembre de 2017, del ministro de Energía y Minas, fue ampliada el 
área de procesamiento y modificado el apartado Segundo de la Resolución 194, y por la 
Resolución 229, de 14 de octubre de 2021, del ministro de Energía y Minas, se unifica-
ron las áreas de dichas concesiones denominándose El Jiquí y, se traspasó a favor de la 
Empresa de Materiales de Construcción de Ciego de Ávila, modificándose los apartados 
Segundo y Cuarto de la mencionada Resolución 194, vigente hasta el 14 de julio de 2025 
y, en consecuencia, se derogaron las citadas Resoluciones 147 y 155 de los ministros de 
la Industria Básica y de Energía y Minas.

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Construcción de Ciego de Ávila, a tra-
vés de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, ha solicitado una prórroga al término 
otorgado y descrito en el Por Cuanto anterior.
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POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve otorgue al concesionario dicha prórro-
ga, oídos los criterios de los órganos locales correspondientes.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en 
el Artículo 145, inciso d) de la Constitución de la República de Cuba, 

RESUELVO
PRIMERO: Prorrogar hasta el 14 de julio de 2050 la concesión de explotación y procesa-

miento denominada El Jiquí, ubicada en el municipio de Esmeralda, de la provincia de Ca-
magüey, traspasada a favor de la Empresa de Materiales de Construcción de Ciego de Ávila.

SEGUNDO: El concesionario está obligado a:
1.	 Solicitar y obtener la Licencia Ambiental ante los funcionarios de la Dirección de 

Regulación y Seguridad Ambiental de la provincia de Camagüey antes de continuar 
los trabajos, según se dispone en la Resolución 132 “Reglamento del proceso de 
evaluación de impacto ambiental”, de 11 de agosto de 2009, del ministro de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente.

2.	 Cumplir con lo establecido en la Resolución 93 “Reglamento para el control de las 
emisiones y transferencias de contaminantes”, de 18 de julio de 2023, de la ministra 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

3.	 Implementar las medidas que garanticen la protección física de las personas, los 
recursos, el equipamiento y las sustancias peligrosas, así como la prevención de in-
cendios antes, durante y después de la ejecución de los trabajos, según lo dispuesto 
en el Decreto-Ley 186 “Sobre el Sistema de Seguridad y Protección Física”, de 17 
de junio de 1998, y su Reglamento, aprobado mediante la Resolución 2, de 5 de 
marzo de 2001, del ministro del Interior, y presentar el estudio de riesgos y vulne-
rabilidades.

4.	 Solicitar al Órgano Provincial de Protección Física del Ministerio del Interior de la 
provincia de Ciego de Ávila los permisos correspondientes para realizar los trabajos 
de voladura con su proyecto de ejecución, a la evaluación y aprobación de dicho 
órgano, dispuestos en el Decreto-Ley 225 “De los explosivos industriales, medios 
de iniciación, sus precursores químicos y productos químicos tóxicos”, de 7 de no-
viembre de 2001, y su Reglamento, la Resolución 1, de 24 de febrero de 2006, del 
ministro del Interior.

5.	 Realizar los trabajos de voladura una vez aprobados por el Ministerio del Interior y 
en correspondencia con las normas vigentes.

6.	 Informar a la Región Militar de la provincia de Camagüey el cronograma de ejecu-
ción de los trabajos autorizados y puntualizar otros datos que puedan ser de interés.

7.	 Contactar a los funcionarios de la delegación de la Agricultura del municipio de 
Esmeralda, a los efectos de dar a conocer la prórroga que se otorga, con sujeción a 
lo dispuesto en el apartado Decimosegundo de la citada Resolución 194.

8.	 Cumplir con el Decreto-Ley 50 “Sobre la conservación, mejoramiento y manejo 
sostenible de los suelos y el uso de los fertilizantes”, de 6 de agosto de 2021, y su 
Reglamento, el Decreto 52, de 1ro. septiembre de 2021.

9.	 Cumplir con lo dispuesto en la Ley 124 “De las aguas terrestres”, de 14 de julio 
de 2017, y su Reglamento, el Decreto 337, de 5 de septiembre de 2017.
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10.	Cumplir con lo establecido en las normas cubanas 27:2012 “Vertimiento de aguas 
residuales a las aguas terrestres y al alcantarillado. Especificaciones”, y la 23:1999 
“Franjas Forestales de las zonas de protección a embalses y cauces naturales”, te-
niendo en cuenta que el área se encuentra ubicada en la cuenca superficial Quemado 
Jagüey, en la cuenca subterránea Guanaja-tramo hidrogeológico CII-1a- y cercana a 
la presa Porvenir.

11.	Abstenerse de depositar desechos o material que afecten el drenaje natural del terreno, 
así como verter petróleo, aceites u otras sustancias que puedan contaminar el manto 
freático o las aguas superficiales.

12.	Realizar las excavaciones y voladuras teniendo en cuenta la profundidad y nivel hi-
drodinámico de las aguas subterráneas a partir de la consulta previa con la autoridad 
hídrica de la provincia de Ciego de Ávila.

13.	Depositar el material desbrozado adecuadamente sin afectaciones al escurrimiento 
natural, en un área donde pueda ser utilizado con posterioridad para la rehabilita-
ción del área afectada una vez concluida la actividad minera.

14.	Pagar la tasa de resarcimiento al Presupuesto del Estado establecida en la Resolu-
ción 221, de 28 de septiembre de 2023, del ministro de Finanzas y Precios.

TERCERO: Los términos, condiciones y obligaciones, dispuestos en las Resolucio-
nes 194, de 6 de julio de 1998, del ministro de la Industria Básica, y 229, de 14 de octubre 
de 2021, del ministro de Energía y Minas, son de obligatorio cumplimiento para la 
Empresa de Materiales de Construcción de Ciego de Ávila, con excepción de los que se 
opongan a lo establecido en los apartados anteriores de la presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
director general de la Empresa de Materiales de Construcción de Ciego de Ávila.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 26 días del mes de mayo de 2025, “Año 67 de la Revolución”. 

                                                                                                                    Vicente de la O Levy
                                                                                                                           Ministro

GOC-2025-270-O58
RESOLUCIÓN 47/2025

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76 “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministerio de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado por la Resolución 151, de 4 de mayo 
de 2000, del ministro de la Industria Básica a la Empresa de Materiales de Construcción 
No. 10, Cienfuegos, actualmente denominada Empresa de Materiales de Construcción de 
Cienfuegos, para una concesión de explotación en el área denominada Margas Simpatías, ubi-
cada en el municipio de Abreus, de la provincia de Cienfuegos, con el objeto de explotar 
el mineral marga por el término de veinticinco años para su utilización en la construcción; 
posteriormente por la Resolución 21, de 8 de febrero de 2022, del ministro de Energía y 
Minas, se le autorizó un cierre temporal total por dos años.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en 
el Artículo 145, inciso d) de la Constitución de la República de Cuba, 

RESUELVO 
PRIMERO: Extinguir la concesión de explotación en el área denominada Margas Sim-

patías, ubicada en el municipio de Abreus, de la provincia de Cienfuegos, otorgada a la 
Empresa de Materiales de Construcción de Cienfuegos.
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SEGUNDO: Declarar franca el área que abarcaba la concesión de explotación que 
puede ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

TERCERO: La Empresa de Materiales de Construcción de Cienfuegos está obligada 
a cumplir las obligaciones contraídas al serle otorgada dicha concesión de explotación, si 
no las hubiere aún ejecutado, especialmente las tributarias y las relacionadas con el medio 
ambiente, así como a indemnizar por los daños o perjuicios a que hayan dado lugar las 
actividades mineras realizadas.  

CUARTO: Derogar las resoluciones 151, de 4 de mayo de 2000, del ministro de la 
Industria Básica, y la 21, de 8 de febrero de 2022, del ministro de Energía y Minas.

NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
director general de la Empresa de Materiales de Construcción de Cienfuegos.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 26 días del mes de mayo de 2025, “Año 67 de la Revolución”.

                                                                                                                    Vicente de la O Levy
                                                                                                                           Ministro

GOC-2025-271-O58
RESOLUCIÓN 48/2025

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76 “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministerio de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado por la Resolución 153, de 4 de mayo 
de 2000, del ministro de la Industria Básica a la Dirección Municipal de Servicios Comu-
nales del Poder Popular del municipio de Cauto Cristo, Granma, para una concesión de 
explotación en el área denominada La Victoria, ubicada en el municipio de Cauto Cristo, 
de la provincia de Granma, con el objeto de explotar el mineral caliza por el término de 
veinticinco años, para su utilización en la construcción de viales.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en 
el Artículo 145, inciso d) de la Constitución de la República de Cuba, 

RESUELVO 
PRIMERO: Extinguir la concesión de explotación en el área denominada La Victoria, 

ubicada en el municipio de Cauto Cristo, de la provincia de Granma, otorgada a la Direc-
ción Municipal de Servicios Comunales del Poder Popular del municipio de Cauto Cristo, 
Granma.

SEGUNDO: Declarar franca el área que abarcaba la concesión de explotación que 
puede ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

TERCERO: La Dirección Municipal de Servicios Comunales del Poder Popular del 
municipio de Cauto Cristo, Granma, está obligada a cumplir las obligaciones contraídas 
al serle otorgada dicha concesión de explotación, si no las hubiere aún ejecutado, espe-
cialmente las tributarias y las relacionadas con el medio ambiente, así como a indemnizar 
por los daños o perjuicios a que hayan dado lugar las actividades mineras realizadas.   

CUARTO: Derogar la Resolución 153, de 4 de mayo de 2000, del ministro de la In-
dustria Básica.
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NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
director general de la Dirección Municipal de Servicios Comunales del Poder Popular del 
municipio de Cauto Cristo, Granma.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 26  días del mes de mayo de 2025,“Año 67 de la Revolución”.

                                                                                                                    Vicente de la O Levy
                                                                                                                           Ministro

GOC-2025-272-O58
RESOLUCIÓN 49/2025

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76 “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministerio de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa de Bebidas y Refrescos Ciego de Ávila ha solicitado, 
a través de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, una concesión de investigación 
geológica del mineral agua mineral natural en el área denominada Santa María del Norte, 
ubicada en el municipio de Yaguajay, de la provincia de Sancti Spíritus, con el objetivo 
de investigar dicho mineral para determinar las características físicas, químicas y bacte-
riológicas, así como las condiciones hidrogeológicas, las ambientales y realizar el cálculo 
de las zonas de protección sanitaria. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve, otorgue la concesión de investigación 
geológica al solicitante, oídos los criterios de los órganos locales correspondientes. 

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en 
el Artículo 145, inciso d) de la Constitución de la República de Cuba, 

RESUELVO
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Bebidas y Refrescos Ciego de Ávila una conce-

sión de investigación geológica del mineral agua mineral natural, en el área denominada 
Santa María del Norte, con el objetivo de investigar dicho mineral para determinar las 
características físicas, químicas y bacteriológicas, así como las condiciones hidrogeológi-
cas, las ambientales y realizar el cálculo de las zonas de protección sanitaria.

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión de investigación geológica se 
ubica en el municipio de Yaguajay, de la provincia de Sancti Spíritus, con una extensión 
de ciento ochenta y cinco punto cuarenta y nueve (185.49) hectáreas, y su localización en 
el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente:   
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VÉRTICES X Y
1 681 072 275 863
2 681 110 276 499
3 681 542 276 894
4 682 342 276 657
5 682 431 276 699
6 682 561 276 641
7 682 695 276 451
8 682 867 276 436
9 683 055 276 362
10 683 059 275 578
1 681 072 275 863

TERCERO: El área de la concesión de investigación geológica que se otorga se ha 
compatibilizado con los intereses de la defensa nacional, con los del medio ambiente y 
está vigente por tres (3) años, prorrogables en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley 76 “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, Capítulo VI, Sección Segunda, 
Artículo 23, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

CUARTO: El concesionario devuelve al Estado cubano, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de investigación que no sean de su 
interés para continuar dicha investigación; cuya concesión es aplicable al área definida 
como área de la concesión o a la parte de esta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas.

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga, dentro del área 
descrita en el apartado Segundo, otra concesión minera que tenga por objeto los minerales 
autorizados al concesionario; si se presenta una solicitud de concesión minera o un permi-
so de reconocimiento dentro de dicha área para minerales distintos, la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales la analiza según los procedimientos de consulta establecidos, que 
incluyen al concesionario, y dictamina acerca de la posible coexistencia de ambas activi-
dades mineras, sin afectaciones técnicas y económicas para el concesionario.

SEXTO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales, en los términos establecidos en el Decreto 222 “Reglamento de la Ley de Mi-
nas”, de 16 de septiembre de 1997, Capítulo XII, Artículo 74, la siguiente información:

a)	 Informe trimestral sobre el avance de los trabajos y sus resultados;
b)	 los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas;
c)	 informe final sobre la investigación geológica al concluir los trabajos de investiga-

ción; y
d)	 las demás informaciones, que incluyen la certificación del pago del canon y la do-

cumentación exigibles por la Autoridad Minera y por la legislación vigente.
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SÉPTIMO: La información y documentación entregadas a la Oficina Nacional de Re-
cursos Minerales que así lo requieran tienen carácter confidencial a solicitud expresa del 
concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario paga al Estado cubano un canon de dos (2) pesos por 
hectárea durante la sub-fase de prospección y cinco (5) pesos por hectárea durante la 
sub-fase de exploración, para toda el área de la presente concesión, según lo estable-
cido en el Capítulo XIV, Artículo 76, inciso b), de la Ley 76 “Ley de Minas”, de 21 
de diciembre de 1994, y el Resuelvo primero, inciso a), de la Resolución 51, de 29 de 
octubre de 1997, del ministro de Finanzas y Precios. 

NOVENO: El concesionario cumplimenta lo establecido en el Decreto 262 “Regla-
mento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con los Intere-
ses de la Defensa”, de 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo a los trabajos 
autorizados y las coordinaciones que debe realizar con la Región Militar y la Jefatura del 
Ministerio del Interior de la provincia de Sancti Spíritus, para establecer los requerimien-
tos de la defensa con anterioridad al inicio de los trabajos.

DÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prioridad 
sobre todas las demás actividades en el área de la concesión; las que se realizan por un 
tercero en dicha área pueden continuar hasta la fecha en que estas interfieran con las acti-
vidades mineras; el concesionario da aviso a ese tercero con una antelación de no menos 
de seis (6) meses al avance de las actividades mineras para que concluya sus actividades 
y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado Duodécimo de esta Reso-
lución. 

UNDÉCIMO: Al concluir los trabajos de investigación geológica, el concesionario 
tiene el derecho de obtener, dentro del área investigada, una o varias concesiones de ex-
plotación, siempre que haya cumplido los requerimientos y obligaciones inherentes a la 
presente concesión; dicha solicitud se presenta a la Oficina Nacional de Recursos Minera-
les treinta (30) días antes de que expire la vigencia de la presente concesión o su prórroga. 

DUODÉCIMO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área de la conce-
sión el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales o 
jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente.

DECIMOTERCERO: El concesionario está obligado a:
1.	 Solicitar y obtener la Licencia Ambiental ante los funcionarios de la Dirección de 

Regulación y Seguridad Ambiental de la provincia de Sancti Spíritus antes de 
iniciar los trabajos de investigación geológica, según establece la Resolución 132 
“Reglamento del proceso de evaluación de impacto ambiental”, de 11 de agosto 
de 2009, del ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, en el Capítu-
lo III, Sección Primera, Artículo 17 y siguientes de la referida resolución.

2.	 Cumplir con lo establecido en la Resolución 93 “Reglamento para el control de las 
emisiones y transferencias de contaminantes”, de 18 de julio de 2023, de la ministra 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

3.	 Implementar las medidas que garanticen la protección física de las personas, los 
recursos, el equipamiento y las sustancias peligrosas; así como la prevención de in-
cendios antes, durante y después de la ejecución de los trabajos, según lo dispuesto 
en el Decreto-Ley 186 “Sobre el Sistema de Seguridad y Protección Física”, de 17 
de junio de 1998, y su Reglamento, aprobado mediante la Resolución 2, de 5 de 
marzo de 2001, del ministro del Interior.
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4.	 Solicitar a los funcionarios de la Empresa de Aprovechamiento Hidráulico del terri-
torio la evaluación de las condiciones hidrodinámicas, abatimiento permisible y los 
caudales de explotación del pozo.

5.	 Solicitar la certificación de la actualización de las Zonas de Protección Sanitaria y 
evaluación de las reservas.

6.	 Contactar con los funcionarios de la Delegación de la Agricultura del municipio de 
Yaguajay, a los efectos de determinar los posibles daños y perjuicios que se ocasio-
nen por la actividad minera, con sujeción a lo establecido en el apartado Duodécimo 
de la presente Resolución.

7.	 Abstenerse de depositar desechos, material o sustancias contaminantes que afecten 
el manto freático o las aguas superficiales, y depositar el material desbrozado sin 
afectaciones al drenaje natural del terreno, en una zona donde se pueda utilizar para 
la rehabilitación del área investigada.

8.	 Informar a la Región Militar de la provincia de Sancti Spíritus el cronograma de los 
trabajos antes de comenzar los trabajos de investigación.

9.	 Rehabilitar el área una vez concluidos los trabajos de investigación.
DECIMOCUARTO: El concesionario, durante la realización de las actividades mi-

neras, además de lo dispuesto en la presente Resolución, cumple con las disposiciones 
contenidas en la referida Ley 76 “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, y sus dis-
posiciones complementarias; la Ley 85 “Ley Forestal”, de 21 de julio de 1998; la Ley 124 “De 
las aguas terrestres”, de 14 de julio de 2017, con especial atención a los artículos 74.1, 
78.1 y 79, y su Reglamento, el Decreto 337, de 5 de septiembre de 2017; la Ley 81 “Del 
Medio Ambiente”, de 11 de julio de 1997; el Decreto-Ley 50 “Sobre la conservación, me-
joramiento y manejo sostenible de los suelos y el uso de los fertilizantes”, de 6 de agosto 
de 2021, y su Reglamento, el Decreto 52, de 1ro.  de septiembre de 2021; la Ley 113 “Del 
Sistema Tributario”, de 23 de julio de 2012, y su Reglamento, el Decreto 308, de 31 de 
octubre de 2012; así como las demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables.

NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
director general de la Empresa de Bebidas y Refrescos Ciego de Ávila.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 26 días del mes de mayo de 2025,“Año 67 de la Revolución”. 

                                                                                                                    Vicente de la O Levy
                                                                                                                   Ministro

GOC-2025-273-O58
RESOLUCIÓN 50/2025

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76 “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministerio de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa de Servicios Minero Geológicos, EXPLOMAT, ha soli-
citado, a través de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, una concesión de investi-
gación geológica del mineral arcilla en el área denominada Arcilla Lotería-III, ubicada en 
el municipio de Jaruco, de la provincia de Mayabeque, con el objetivo de investigar las 
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arcillas de diferentes variedades litológicas con la finalidad de valorar las propiedades de 
esta materia prima como cerámica greis. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve, otorgue la concesión de investigación 
geológica al solicitante, oídos los criterios de los órganos locales correspondientes. 

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en 
el Artículo 145, inciso d) de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Servicios Minero Geológicos, EXPLOMAT, una 

concesión de investigación geológica del mineral arcilla en el área denominada Arcilla 
Loteria-III, con el objetivo de realizar la exploración de las arcillas de diferentes varie-
dades litológicas, con la finalidad de valorar las propiedades de esta materia prima como 
cerámica greis.

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión de investigación geológica se ubi-
ca en el municipio de Jaruco, de la provincia de Mayabeque, con una extensión de doce 
punto ochenta y tres (12.83) hectáreas y su localización en el terreno, en coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente:   

VÉRTICES X Y
1 403 455 358 200
2 403 830 358 095
3 403 730 357 780
4 403 350 357 895
1 403 455 358 200

TERCERO: El área de la concesión de investigación geológica que se otorga se ha 
compatibilizado con los intereses de la defensa nacional, con los del medio ambiente y 
está vigente por tres (3) años, prorrogables en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley 76 “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, Capítulo VI, Sección Segunda, 
Artículo 23, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

CUARTO: El concesionario devuelve al Estado cubano, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de investigación que no sean de su 
interés para continuar dicha investigación, cuya concesión es aplicable al área definida 
como área de la concesión o a la parte de esta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas.

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga, dentro del área 
descrita en el apartado Segundo, otra concesión minera que tenga por objeto los minerales 
autorizados al concesionario; si se presenta una solicitud de concesión minera o un permi-
so de reconocimiento dentro de dicha área para minerales distintos, la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales la analiza según los procedimientos de consulta establecidos, que 
incluyen al concesionario, y dictamina acerca de la posible coexistencia de ambas activi-
dades mineras, sin afectaciones técnicas y económicas para el concesionario.
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SEXTO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales, en los términos establecidos en el Decreto 222 “ Reglamento de la Ley de Mi-
nas”, de 16 de septiembre de 1997, Capítulo XII, Artículo 74, la siguiente información:

a)	 Informe trimestral sobre el avance de los trabajos y sus resultados;
b)	 los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas;
c)	 informe final sobre la investigación geológica al concluir los trabajos de investiga-

ción; y
d)	 las demás informaciones, que incluyen la certificación del pago del canon y la do-

cumentación exigible por la Autoridad Minera y por la legislación vigente.
SÉPTIMO: La información y documentación entregadas a la Oficina Nacional de Re-

cursos Minerales que así lo requieran tienen carácter confidencial, a solicitud expresa del 
concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario paga al Estado cubano un canon de cinco (5) pesos por 
hectárea por año, para toda el área de la presente concesión, según lo establecido en el 
Capítulo XIV, Artículo 76, inciso b), de la Ley 76 “Ley de Minas”, de 21 de diciembre 
de 1994, y el resuelvo Primero, inciso a), de la Resolución 51, de 29 de octubre de 1997, del 
ministro de Finanzas y Precios.

NOVENO: El concesionario cumplimenta lo establecido en el Decreto 262 “Regla-
mento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con los Intere-
ses de la Defensa”, de 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo a los trabajos 
autorizados y las coordinaciones que debe realizar con la Región Militar y la Jefatura del 
Ministerio del Interior de la provincia de Mayabeque, para establecer los requerimientos 
de la defensa con anterioridad al inicio de los trabajos.

DÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prioridad 
sobre todas las demás actividades en el área de la concesión; las que se realizan por un 
tercero en dicha área pueden continuar hasta la fecha en que estas interfieran con las acti-
vidades mineras; el concesionario da aviso a ese tercero con una antelación de no menos 
de seis (6) meses al avance de las actividades mineras para que concluya sus actividades 
y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado Duodécimo de esta Reso-
lución. 

UNDÉCIMO: Al concluir los trabajos de investigación geológica, el concesionario 
tiene el derecho de obtener, dentro del área investigada, una o varias concesiones de ex-
plotación, siempre que haya cumplido los requerimientos y obligaciones inherentes a la 
presente concesión; dicha solicitud se presenta a la Oficina Nacional de Recursos Minera-
les treinta (30) días antes de que expire la vigencia de la presente concesión o su prórroga. 

DUODÉCIMO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área de la conce-
sión, el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales o 
jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y cuando proceda, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente.

DECIMOTERCERO: El concesionario está obligado a:
1.	 Solicitar y obtener la Licencia Ambiental ante los funcionarios de la Dirección de 

Regulación y Seguridad Ambiental de la provincia de Mayabeque antes de iniciar 
los trabajos de investigación geológica, según establece la Resolución 132 “Regla-
mento del proceso de evaluación de impacto ambiental”, de 11 de agosto de 2009, 
del ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, en el Capítulo III, Sección 
Primera, Artículo 17 y siguientes de la referida Resolución.
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2.	 Cumplir con lo establecido en la Resolución 93 “Reglamento para el control de las 
emisiones y transferencias de contaminantes”, de 18 de julio de 2023, de la ministra 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

3.	 Implementar las medidas que garanticen la protección física de las personas, los 
recursos, el equipamiento y las sustancias peligrosas, así como la prevención de in-
cendios antes, durante y después de la ejecución de los trabajos, según lo dispuesto 
en el Decreto-Ley 186 “Sobre el Sistema de Seguridad y Protección Física”, de 17 
de junio de 1998, y su Reglamento, aprobado mediante la Resolución 2, de 5 de 
marzo de 2001, del ministro del Interior.

4.	 Cumplir con lo establecido en las normas cubanas 27:2012 “Vertimiento de aguas 
residuales a las aguas terrestres y al alcantarillado. Especificaciones”, y la 23:1999 
“Franjas Forestales de las zonas de protección a embalses y cauces naturales”, te-
niendo en cuenta que el área se encuentra ubicada encima de la cuenca subterránea 
Jaruco, susceptible a la contaminación.

5.	 Abstenerse de depositar desechos, material o sustancias contaminantes que afecten 
el manto freático o las aguas superficiales, y depositar el material desbrozado sin 
afectaciones al drenaje natural del terreno, en una zona donde se pueda utilizar para 
la rehabilitación del área investigada.

6.	 Informar a la Región Militar de la provincia de Mayabeque el cronograma de los 
trabajos antes de comenzar los trabajos de investigación.

7.	 Rehabilitar el área una vez concluidos los trabajos de investigación.
DECIMOCUARTO: El concesionario, durante la realización de las actividades mi-

neras, además de lo dispuesto en la presente Resolución, cumple con las disposiciones 
contenidas en la referida Ley 76 “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, y sus dispo-
siciones complementarias; la Ley 85 “Ley Forestal”, de 21 de julio de 1998; la Ley 124 “De 
las aguas terrestres”, de 14 de julio de 2017, con especial atención a los artículos 74.1, 
78.1 y 79, y su Reglamento; el Decreto 337, de 5 de septiembre de 2017; la Ley 81 “Del 
Medio Ambiente”, de 11 de julio de 1997; el Decreto-Ley 50 “Sobre la conservación, me-
joramiento y manejo sostenible de los suelos y el uso de los fertilizantes”, de 6 de agosto 
de 2021, y su Reglamento; el Decreto 52, de 1ro. de septiembre de 2021, la Ley 113 “Del 
Sistema Tributario”, de 23 de julio de 2012, y su Reglamento, el Decreto 308, de 31 de 
octubre de 2012; así como las demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables.

NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
director general de la Empresa de Servicios Minero Geológicos, EXPLOMAT.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 26 días del mes de mayo de 2025,“Año 67 de la Revolución”. 

                                                                                                                    Vicente de la O Levy
                                                                                                                           Ministro

GOC-2025-274-O58
RESOLUCIÓN 52/2025

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76 “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.
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POR CUANTO: Por la Resolución 78, de 14 de agosto de 2020, del ministro de Ener-
gía y Minas, se otorgó a la Empresa Geominera Pinar del Río una concesión de investi-
gación geológica en el área denominada Arcilla Malcasado, ubicada en el municipio de 
Minas de Matahambre, provincia de Pinar del Río, con el objetivo de evaluar y calcular 
el potencial de arcilla caolinítica existente en el área y su uso en la industria del cemento, 
por un término de tres (3) años, y por la Resolución 74, de 20 de junio de 2023, del que 
resuelve, se prorrogó dicho término hasta el 14 de agosto de 2025.

POR CUANTO: La Empresa Geominera Pinar del Río ha solicitado a la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales una nueva prórroga al término otorgado y descrito en el Por 
Cuanto anterior para culminar los trabajos de investigación autorizados.

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve otorgue al concesionario una excepcio-
nal y única prórroga, oídos los criterios de los órganos locales correspondientes.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en 
el Artículo 145, inciso d) de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Prorrogar excepcionalmente y por única vez hasta el 14 de agosto de 2026, 

la concesión de investigación geológica denominada Arcilla Malcasado, ubicada en el 
municipio de Minas de Matahambre, provincia de Pinar del Río, otorgada a la Empresa 
Geominera Pinar del Río para culminar los trabajos de investigación.

SEGUNDO: El concesionario está obligado a:
1.	 Cumplir con lo establecido en la Resolución 93 “Reglamento para el control de las 

emisiones y transferencias de contaminantes”, de 18 de julio de 2023, de la ministra 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

TERCERO: Los términos, condiciones y obligaciones dispuestos en las resoluciones 78, 
de 14 de agosto de 2020, del ministro de Energía y Minas, y 74, de 20 de junio de 2023, del 
que resuelve, son de obligatorio cumplimiento para la Empresa Geominera Pinar del Río, 
con excepción de los que se opongan a lo establecido en los apartados anteriores de la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
director general de la Empresa Geominera Pinar del Río.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA En La Habana, a los 26  días del mes de mayo de 2025, “Año 67 de la Revo-

lución”. 
                                                                                                                    Vicente de la O Levy

                                                                                                                           Ministro


	SUMARIO 
	Gaceta Oficial No. 58 Ordinaria de 20 de junio de 2025

	MINISTERIO
	Ministerio de Energía y Minas
	Resolución 44/2025 (GOC-2025-267-O58)
	Resolución 45/2025 (GOC-2025-268-O58)
	Resolución 46/2025 (GOC-2025-269-O58)
	Resolución 47/2025 (GOC-2025-270-O58)
	Resolución 48/2025 (GOC-2025-271-O58)
	Resolución 49/2025 (GOC-2025-272-O58)
	Resolución 50/2025 (GOC-2025-273-O58)
	Resolución 52/2025 (GOC-2025-274-O58)





